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RESPUESTA A SEGUNDA ACLARATORIA 

 

1. La Direccion de Costas y Mares, mediante Informe Técnico DICOMAR No. 112-2023. 

De evaluación a la primera información aclaratoria, emite las siguientes 

observaciones “consideramos que la descripción del proceso constructivo para los 

muelles, fijo y flotante, se ha ampliado, pero no se indican medidas de mitigación para 

evitar que la dispersión de partículas durante las intervenciones afecte a las especies 

marinas costeras presentes, principalmente sésiles. Como la señalada en el nuevo 

inventario biológico realizado. Por lo tanto, se solicitan medidas de mitigación para 

los procesos de excavación de pilotes para muelle fijo, vaciado de concreto para los 

pilotes, construcción de relleno temporal de enrocado para acceso de piloteadora y 

excavación de pilotes guías para muelle flotante”. 

Adicional a las medidas de mitigación ya contempladas dentro del Plan de Manejo del 

Estudio de Impacto Ambiental: 

− Trabajar únicamente en el área especificada para el desarrollo del proyecto. 

− Verificar previo inicio de obras la implementación de trampas de sedimentos en sitios 

propensos a drenajes naturales que pudieran conducir sedimentos al mar.  

− Construir correctamente los dispositivos de drenaje proyectados. 

− Contar con sistema de contención para el almacenaje de productos químicos, de tal 

manera que se pueda evitar el riesgo de infiltración por derrame accidental. 

− Durante la fase de construcción y operación, contar un “Protocolo de Caída de 

Objetos/Productos al Mar”. 

− Realizar monitoreos de agua superficial según el cronograma que se presenta en el EsIA 

o el periodo sugerido en la Resolución de aprobación del EsIA. 

− Inducción y capacitación al personal de obra en temas de gestión ambiental  

 

Se adicionan las siguientes medidas de mitigación para evitar que la dispersión de 

partículas durante las intervenciones afecte a las especies marinas costeras presentes, 

principalmente sésiles: 

− Implementar cortinas de control de sedimentos flotantes y darle mantenimiento según 

el fabricante. Esta medida se aplicará solo en caso de que en algún momento se requiera 

trabajar con marea, sin embargo, se aclara que la intensión es que los trabajos se 

realicen en marea seca, pero sabemos que en la dinámica constructiva no siempre nos 

encontramos con los escenarios ideales, por tanto, se agrega esta medida adicional. 

− Instruir a los trabajadores sobre protocolos apropiados y la notificación inmediata al 

encargado o Supervisor Ambiental u oficial de Seguridad, en caso de accidentes o 

afectación de especies acuáticas, incluyendo especies sésiles.  

− Prohibir el vertimiento de cualquier residuo sólido o líquido al mar. 

− Siempre que se pueda, trabajar en marea baja. 
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− Finalizada la jornada de trabajo, se deberá retirar cualquier tipo de escombro o material 

que pudiese haber quedado en el mar.  

 

2. En la respuesta a la primera información aclaratoria se indica “… como parte de la 

aclaratoria del presente Estudio de Impacto Ambiental, se procede a notificar un 

ajuste técnico del proyecto ligado al área de influencia directa del proyecto, 

específicamente, sobre la extensión de la superficie marina del EsIA, antes (9,973.90 

m², ahora 13,387.91m²)… Esta solicitud de nueva superficie de concesión se encuentra 

en trámite ante la AMP, seguidamente señalan “Dicho lo anterior, procedemos a 

ajustar la descripción del proyecto: “Servicios Marítimos Amador”, contempla una 

superficie total de 6,951.47 m² de fondo de mar (relleno existente), más 13,387.91 m² 

de superficie marina, ambas superficies en proceso de concesión ante la Autoridad 

Marítima de Panamá, totalizando una superficie de concesión de 20,339.38 m².  De la 

superficie de fondo de mar (relleno existente), se contemplan 4,436.63 m² de área 

abierta y 2,514.84 m² de área cerrada…”, y en la Tabla 1 Superficie total del proyecto, 

se indica superficie terrestre (6,951.47 m²) y superficie marina (13,387.91m²), y en la 

Tabla 2 presentan coordenadas del área de influencia del proyecto. Las coordenadas 

se remitieron a DIAM para su verificación y mediante MEMORANDO-DIAM-2094-

2023, informan que se genera una superficie de 2 ha + 0339.31m², y en el mapa 

ilustrativo adjunto, se observa que dicha superficie ocupa tanto área de relleno 

existente como área marina, sin embargo, las coordenadas aportadas no establecen 

cuanta área corresponde a relleno existente y cuanto a área marina. Por lo antes, 

expuesto solicitamos: 

a. Presentar coordenadas que delimiten la superficie de relleno existente (6,951.47m²) 

y la superficie marina (13,387.91m²) que ocupará el proyecto.  

 

Se aprovecha esta segunda aclaratoria para ajustar las superficies a intervenir: relleno existente y 

superficie marina. Las mismas, como se ha indicado antes, suman 20,339.38 m², tal y como se 

indica a continuación: 

− Áreas de relleno existente: 9,145.26m² 

− Área de superficie marina: 11,194.12m² 

 

Este último ajuste se debe a que cuando se calculó el relleno existente, sólo se consideró hasta la 

cerca existente, cuando en realidad existe una franja irregular de relleno entre la cerca existente y 

el borde del mar, provocando una variación en las superficies a intervenir.  

 

Seguidamente se presenta una tabla comparativa de las superficies antes indicadas en la “Primera 

Aclaratoria”, y las superficies totales ajustadas y finales del proyecto: 
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Tabla N.  1 Superficie total del proyecto 

SUPERFICIE PRIMERA ACLARATORIA 

SEGUNDA 

ACLARATORIA, AJUSTE 

FINAL 

Superficie terrestre 

 

6,951.47 m² 

(4,436.63 m² de área abierta 

+ 2,514.84 m² de área cerrada) 

 

9,145.26 m² 

(6,630.42 m² de área abierta 

+ 2,514.84 m² de área cerrada) 

Superficie marina 13,387.91 m² 11,194.12 m² 

Superficie total por 

concesionar  
20,339.38 m² 20,339.38 m² 

Fuente: El Consultor.  

 
Dicho lo anterior, procedemos a ajustar la descripción del proyecto:  

Descripción del proyecto obra o actividad  

“Servicios Marítimos Amador”, contempla una superficie total de 9,145.26 m² de fondo de mar 

(relleno existente), más 11,194.12 m² de superficie marina, ambas superficies en proceso de 

concesión ante la Autoridad Marítima de Panamá, totalizando una superficie de concesión de 

20,339.38 m².  De la superficie de fondo de mar (relleno existente), se contemplan 6,630.42 m² de 

área abierta y 2,514.84 m² de área cerrada.  

 

Tabla N.  2 Superficie total del proyecto 

Superficie terrestre 

9,145.26 m² 

(6,630.42 m² de área abierta 

+ 2,514.84 m² de área cerrada) 

Superficie marina 11,194.12 m² 

Superficie total por 

concesionar  

20,339.38 m² 

Fuente: El Consultor.  

 

A continuación, se presentan las coordenadas del área de influencia directa del proyecto, 

segmentada en relleno existente y superficie marina. Igualmente, se presentan nuevamente las 

coordenadas del polígono general del proyecto, el cual se mantiene sin variación.  

Tabla N.  3 Coordenadas de relleno existente  

     N Norte Este 

1.  988177.135 659985.788 

2.  988179.775 660119.366 

3.  988187.380 660142.762 
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     N Norte Este 

4.  988187.380 660154.903 

5.  988128.098 660159.190 

6.  988126.405 660027.080 

7.  988125.835 659982.621 

Fuente: El Promotor. 

Tabla N.  4 Coordenadas de la superficie marina 

     N Norte Este 

1.  988126.405 660027.080 

2.  988128.098 660159.190 

3.  988187.380 660154.903 

4.  988187.380 660219.831 

5.  988088.819 660215.674 

6.  988086.408 660027.593 

Fuente: El Promotor. 

Tabla N.  5 Coordenadas del AID del proyecto 

     N Norte Este 

1.  988177.135 659985.788 

2.  988179.775 660119.366 

3.  988187.380 660142.762 

4.  988187.380 660154.903 

5.  988187.380 660219.831 

6.  988088.819 660215.674 

7.  988086.408 660027.593 

8.  988126.405 660027.080 

9.  988125.835 659982.621 

Fuente: El Promotor. 

A continuación, se presenta el plano ajustado del proyecto, el cual incluye el ajuste de superficies 

y coordenadas.  
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Figura 1 Diseño del proyecto “Servicios Marítimos Amador” 

 

Fuente: El Promotor.  
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3. En respuesta a la primera aclaración se indica “Dicho lo anterior, procedemos a 

ajustar la descripción del proyecto: “Servicios Marítimos Amador”, contempla una 

superficie total de 6,951.47 m² de fondo de mar (relleno existente), más 13,387.91 m² 

de superficie marina, ambas superficies en proceso de concesión ante la Autoridad 

Marítima de Panamá, totalizando una superficie de concesión de 20,339.38 m².  De la 

superficie de fondo de mar (relleno existente), se contemplan 4,436.63 m² de área 

abierta y 2,514.84 m² de área cerrada…”. Sin embargo, esta información digiere a la 

indicada en los avisos de consulta pública (Fijado y desfijado en el Municipio de 

Panama y Publicaciones en el periódico), realizando en el mes de marzo del año 2023 

(9873.90 m² de superficie marina). Por lo antes mencionado, deberá realizar 

nuevamente los avisos de consulta pública, los cuales deberán incluir el ajuste 

realizado al proyecto. 

 

Se adjunta evidencia de las nuevas publicaciones y fijado y desfijado, en donde se incluye 

el detalle de las superficies que han sido ajustadas en esta segunda aclaratoria.  
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